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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT'GUERRERO'Y POR LA OTRA, CONSTRUCCIONES DEL SUR MONROY CASTAÑON,
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. JUAN JOSE MONROY CASTAÑON EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l. l.- Es una dependencia de la Administración Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1", 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de Ia Administrac¡ón Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enr¡que lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el articulo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnterior de la Secfetaría de Comunicac¡ones y
Transportes. AsÍ como en atención al contenido del Oficio número 1.{5, emitido por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adiudjca directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 Fracc¡ón ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
Mi§mas. Con base en el fallo dé adjudicac¡ón No. CSCT$32-FONDEN-CA-A.66-2014 de fecha 24 de
Febrero del 2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en su
Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria autorizó la ¡nversión correspondiente a la obra
objeto de esle contrato, med¡ante el ACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DIC|EMBRE DEL 2013, con
base a la declarator¡a de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 20'13,
que afectó a 56 Mun¡cipios en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretarfa de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el D¡ario Oficial de ¡a Federación (DOF) el dfa 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domic¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Numero, Colonia Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.P. 39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacida,l jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

|1.2.- Acredita su legal existencia con la escr¡tura púb¡¡ca número 41,003 de lecha 02 de Jun¡o del
2008, otorgada ante la fe del L¡c. Juan Pablo Leyva y Córdoba Notario Público Numero Uno del
Distrito Judic¡al de los Bravo y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Reg¡stro Público de

Su representante, el C. JUAN JOSE Y CASTAÑON, con el carácter ya ind¡cado, cuenta
con las facultades necesar¡as el presente contrato, de conformidad con el contenido

il.3.-

de la escr¡tura públ¡ca número 4 de fecha 02 de Jun¡o del 2008, otorgada ante la fe del Lic.

del
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del Comercio de
Chilpancingo, Estado de Guerrero con el folio mercantil electrón¡co numero 2452t9 de fecha l0 de
Junio del 2008 en la Ciudad de Chilpancingo, Gro,

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: CSM080602H32.

11.5.- Su representante, se ¡dentif¡ca con la Credencial de Elector expedida por el lnst¡tuto Federal
Electoral con el folio No 1204097793459.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales necesarios pará cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- T¡ene establecido su dom¡c¡lio en MODULO COLIMA 8, COL. COOPERATIVA, CHILPANGINGO,
GRO., C.P. 39060 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el conten¡do y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; asf como las demás noÍmas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especiñcaciones generales y particulares de
los trabajos objeto de este cont[ato y, en general, toda la información requerida para los serv¡c¡os
mater¡a del contrato

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los traba.ios objeto de este contrato, asl como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y .EL CONTRAT|STA,, que:

lll.l La solicitud de cotizac¡ón que or¡gina el presente contrato, la bitáco¡a que se genére, el prop¡o
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulaciones contenídas en el presente contrato no mod¡f¡can la invitación que le dan
origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡guientes:

CLAU'ULAS
PRrMERA.-_OBJE IQ_qEt§oNIEAIQ
"La Dependencia" encomienda a "El la realizac¡ón de los servicios relac¡onados con la obra
pública consistentes en SUPERVISION LE LA RECONSTRUCCION DE DIFERENTES
CAMINOS Y UN PUENTE VEHIC ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS

DE COPANATOYAC, COCHOAPA EL GRANDE,ANEXOS, UBICADOS EN LOS
ALCOZAUCA Y CHILPANCINGO, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su
total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenam¡entos y normas señalados en
la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista', apegándose de igual modo a los
programas autorizados, proyectos, planos, términos de referencia, asf como a las normas de construcc¡ón
v¡gentes en el lugar donde deban realjzarse los traba,rs. mismos que se t¡enen por reproducidos como
parte integrante de esta cláusula. t-=...- i

que se encuentra deb¡damente ¡nscr¡ta en el Regisko Público de la Propiedad y 
Juan Pablo Leyva y Córdoba Notario Públ¡co Numero Uno del Distr¡to Judic¡al de los Bravo y
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Los programas autorizados, presupuestos y términos de referenc¡a a que se alude en esta cláusula, asl
como en atención a las previsiones del artfculo así como en atención a las prev¡s¡ones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los productos y
documentos resultanles de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad,
las variaciones del avance fís¡co y fnanc¡ero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumpl¡m¡ento de los programas de sum¡nistro de materiales, mano de obra, maquinar¡a y equipo, las
m¡nutas de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laborator¡o
realizadas o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explfc¡tos de las variac¡ones
registradas en el periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas
variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria
fotográfica, se encuentran debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman
parte integrante del presente instrumenlo, teniéndose su teno por reproduc¡do como s¡ a la letra se
insertasen para todos los efectos legales correspond¡entes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda
pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO OEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $528,353.45 (Qu¡nientos Ve¡ntiocho Mil Trescientos
Cincuenta y Tres Pesos 451100 M.N.) más el ¡mpuesto al valor agregado I84,536.55 (Ochenta y Cuatro
Mil Quinientos Treinta y Se¡s Pesos 55/100 M.N.) hacen un total de $ 612,890.00 (Se¡scientos Doce
Mil Ochoc¡entos Noventa Pesos 001100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obliga a real¡zar los servicios mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 306 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 0'l del mes de Mar¿o del 2014 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La DeDendencia' se obliga a poner a disposic¡ón de "El Contratista'el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, perm¡sos, licencias y
demás autor¡zac¡ones que se requieran para su realización.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

W

....,
Las partes convienen en que los trabajos/freto del presente contrato se paguen mediante la formulación
de est¡mac¡ones mensuales, mismas,,tué se acompañarán de la documentac¡ón que acred¡te la
procedenc¡a de su pago, conforme aás previsiones del alfculo 132 del Reglamento de la Ley de Obrás
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al
res¡dente de la obra dentro de los seis dlas naturales siguientes a la fecha de su corte L serán pagadas
por LA DÉPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de é6te Centro
SCT Guerrero ubicado en Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Numero, Colonia Burócrata, Chilpanc¡ngo de

\r-



los Bravos, Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 días natu¡ales contados a part¡r de que
hayan sido autor¡zadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspond¡ente deb¡damente requ¡s¡tada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requis¡tos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisiÓn de alguno de éstos o por su presentación ¡ncorrecta no será motivo para sol¡cltar pago de
gastos financieros a que hace referencia el artÍculo 55 de la LEy.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o defic¡enc¡as,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepclón, ind¡cará por escrito a EL
CONTRATISTA las deflciencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del citado
escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para
efectos del segundo párrafo del articuto 54 de la LEy.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimac¡ones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estjmac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, s¡n que ello dé lugar a la reclamación de gastos f¡nancieros por parte de EL coNTRÁTlsrA.

Queda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚbl¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, los únicos tipos de estiniaciones que se ráconocerán
para efectos del contrato correspond¡ente, serán por kabajos ejecutados; de págo de cant¡dades
adiciona¡es o conceptos no previstos en el catálogo original del contráto; de gastos nó écuperables a que
alude el articulo 62 de la LEy y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡sión y autor¡zación de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la feéha de sú preientación. En el
supuesto de que surjan d¡ferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente est¡mac¡ón.

El-el c91o de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por perte de LA
DEPENDENCIA, ésta a sol¡citud. de EL CONTRATISTA y de conformidad con to prevLto Ln et primer
párrafo del artlculo 55 de la LEY, págará gastos financiáros conforme a una tasá que será iguál a la
establecida por Ia Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para át pago de créditos
fiscales.. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengah oeRñiaó el importe'a pagar y se
calcularán sobre ¡as cantidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que sean
qe_tgrlIn4?s y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cántidades a disposición de EL
CoNTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del arliculo 127 iel Reglamentode la Ley de obras Púbr¡cas y servicios Reracionados con las Mismas er retraso en er pago de
est¡maciones en que incurra LA DEPENDENCIA difer¡rá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los
kabajos, circunstancia que deberá formalizarse, prev¡a solicitud de EL coNTMTlsrA, a través del
convenio respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL
CONTRATISTA,

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-066-Y-0-2014

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso. más los intereses , conforme a lo señalado en el párrafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cantidades en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la
a disposición de LA DEpENDENCIA.

No se cons¡derará pago en exceso
sean compensadas en Ia estimacjón
con anterioridad.

?nte, o en el finiqu¡to, si dicho pago no se hub¡era identificado

w

que resulten a cargo de EL CONTRATISTA

4
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SÉXTA.- GARANTíAS.

'El Contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A) F¡ANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la TesorerÍa de la Federación por el ve¡nte por c¡ento
120%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 3481-13390-6 con un importe de
$105,670.69 (Ciento Cinco M¡l Seiscientos Setenta Pesos 69/100 M.N.) s¡n ¡va, exped¡da por
Af¡anzadora Aserta, S.A. de C.V. de fecha 28 de Febrero del 2014,

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contrat¡sta" garantizará los trabajos dentro de los quince dias naturales anter¡ores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sust¡tuyendo la f¡anza vigente de cumpl¡miento por otra garantla que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto total eiercido de los trabajos, por
carta de crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
servic¡os, o b¡en, aportar recursos lÍquidos por una cantidad equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del mismo
monto en ñdeicomisos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten
de la realización de los mismos, de v¡c¡os ocultos o de cualquier otra responsabil¡dad en que hubiere
incurrido en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a part¡r de la fecha
de entrega-recepción de los trabajos.

SEPTMA- AJUSIEDE cq§Ieg

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no prev¡stas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por f¡nanciamiento de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al sigu iente procedimiento:

Art. 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, señala:
lll.- En el caso de trabalos en los que se lenga establecida la proporción en que interv¡enen los ¡nsumos en
el total del costo direclo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determ¡narse mediante la actual¡zación
de los costos de los insumos que ¡nterv¡enen en d¡chas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los b¡enes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando e¡ porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡guientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentac¡ón por escrito de la sol¡c¡tud, estud¡os y docun¡entación que la soporten. Si el
referido porcentaje es a la baja, será'La Dependencia" quien lo determ¡ne en el m¡smo plazo, con base en
la documentac¡ón comprobatoria que lo Just¡fique, salvo en el caso del proced¡miento de ajuste señalado
en la fracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Públicás y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas,
conforme al cual ¡nvariablemente 'La Dependencia' deberá efectuarlo con independencia de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho plazo no
para éste el derecho para reclamar el ajuste de

'El Contratista" Ia sol¡c¡tud señalada, precluirá
del mes de que se trate y de real¡zarlo a la baja por

parte de "La Dependencia".

"La Dependencia' dentro de los naturales sigu¡entes a la recepción de la solic¡tud de "El
Contrat¡sta', deberá emitir por ofic¡o que proceda. En caso conr.ario, la solicitud se tendrá por

I

P
aprobada.
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Cuando la documentac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que'El Contrat¡sta" para que, en el plazo de diez dtas hábiles a
part¡r de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcun¡do
d¡cho plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la solicitud de a.juste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los traba.¡os ejecutados conforme a las estimac¡ones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contrat¡sta",
cons¡derando el Último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación s¡guiente al mes en
que se háya auto zado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el arlfculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón de Admin¡stración de éste Centro SCT Guer¡ero ubicado en Gabriel Leyva
Alarcón Sin Numero, Colonia Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.p. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado
o, en caso de ex¡stir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a 'El Contrat¡sta', procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecución
de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de
proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
prec¡os al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras prlbl¡cas que determ¡ne el Banco
de México. Cuando los fndices que requ¡eran tanto "El Contrat¡sta" como'La Dependenc¡a", no se
encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, 'La Dependencia' procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que ¡nvest¡guen, por mercadeo d¡recto o en
publ¡caciones especializadas nacionales o ¡nternacionales cons¡derando al menos tres fuentes distintas o
util¡zando los l¡neamientos y metodologla que exp¡da el Banco de México.

Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya cons¡derado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se epl¡carán al
importe de las estimac¡ones generadas, sin que resulte neceser¡o mod¡f¡car la garantla de cumpl¡m¡ento
del contrato in¡cialmente otorgada.

cuándo existan trabajos ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta",
el ajuste se realizará considerando el perfodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que de:»on ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. I
''El Contratista'de no estar az acu"¡doÁla proporc¡ón de ¡ntervención de los insumos ni su forma de C{
medición durante el proceso 1e congfuccrón. podrá solic¡tar su rev¡sión a "La Dependencia" a efecto de'
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llega[se a un acuerdo se aplicará el procedimiento

f---
6



CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-066-Y-0-201 4

"nrn"¡"oJ;;;;". I del artícuto 57 de la Ley de obras Púbt¡cas y Serv¡c¡os Retacionados con tas
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se real¡zará apl¡cando los índices a que se refiere el
articulo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas. En el caso
de la mano de obra, a la plant¡lla del personal se le aplicarán las var¡aciones que determine la Comis¡ón
Nacional de Salarios Mfn¡mos para los salarios mfnimos generales en el Distr¡to Federal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista' comunicará a'La Dependencia" de dicha
circunstanc¡a, con ob.¡eto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dfas
calendario contados a partir de la señalada comun¡cac¡ón, ver¡f¡que la deb¡da term¡nación de los m¡smos
conforme a las condiciones establec¡das en el presente contrato.

F¡nalizada la ver¡ficación de los trabajos por parte de "La Dependencia', ésta procederá a su recepción
fís¡ca, en un plazo que no exceda de f5 días, lo cual se realizará mediente la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos
recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsab¡l¡dad de "La Dependencia'.

"La Dependencia" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

Una véz formal¡zada la recepción fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el f¡niquito correspond¡ente. De exist¡f desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista'no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha ind¡cada para la elaboración del f¡niqu¡to, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡f¡cado del resultado de dicho fniquito, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo 'El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del f¡niquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependencia' pondrá a disposición de "El Contratista' el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o bien, solicitrará el re¡ntegro de
los ¡mportes resultantesi y en forma s¡multánea, se levantara el acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar antic¡padamente a la iniciación de los trabaios en el s¡t¡o
real¡zac¡ón de los mismos, un representante permanente, que fungirá como super¡ntendente de
trabajos, el cual debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de not¡f¡caciones relacionadas con

\ de
los
los Io" ü-trabajos, aún las de carácter personal, así como con las facultades suf¡c¡entes para la toma

dec¡siones en todo lo re¡at¡vo al cumplimiento de este
'La Dependencia' se reserva el derecho de sol en cua;riu¡er momento, por causas justificadas, la
suslitución del superinlendente de los
que reúna los requisitos ex¡gidos en el

"El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro
y en la correspond¡ente sol¡citud de cotización.
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DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contret¡sta" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubr¡r cualesqu¡er importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a'La Dependencia', a más tardar a los diez dfas
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡ficado de ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de
que con d¡cho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contrat¡sta'la re¡ntegrará a'La Dépendenc¡a"
en ¡gual térmlno.

DÉCIMA PRIMERA.. REsPoNsABILIDADE

"Con independencia de la realización de las funcaones a cargo de "EI Contrat¡sta" conforme a los térm¡nos
de referenc¡a conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, cuyo texto se t¡ene por repioducido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contrat¡sta" se obliga a que los mater¡ales y
equ¡pos que se util¡cen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que
"La Dependenc¡a' tiene en vigor, mismas que forman parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la
real¡zaciÓn de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos
de referenc¡a y en apego al proyecto y espec¡f¡cac¡ones pactados por las partes en el presente contrato,
así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios ocultos que se llegaran a presentar
en los trabajos y de los daños y per.,u¡c¡os que por inobservencia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantfa otorgade para el
cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma".

En caso de violaciones en materia de derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de 'El Contrat¡sta'.

Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invar¡ablemente se constitu¡rá a fuvor de "La
Dependencia", salvo que exista ¡mpedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obl¡ga'El Contratista'a no transfer¡r a terceras personas fÍs¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por fabajos ejecutados, en cuyo caso
se requer¡rá la previa aprobación expresa y por escr¡to de'La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públices y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRAso EN LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡ficar si Ias obras objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa-de ejecución óonvenido, para lo cual "La Dependencia'
comparará peródicamente el avance fisicy' de los trabajos Si como consecuenc¡a de dichas
comparaciones el avance de las obras esJEÚnor que lo que debió realizarset La Dependencia" procederá

" ,X) \--
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l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total estimado acumulado) y el imF,orte de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o dévolución que conesponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hácer atg-una retención, su importe
se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasoLn el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta'.

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al vator agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual dei importe de los
trabaJos que no se hayan real¡zado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubr¡rá'El Contrat¡sta" mensi¡almeñte y hasla el
momento en que las obras queden conclu¡das y rec¡b¡das a sat,sfacción de'La Dependencia"; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimeciones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan los atrasos en Ia terminación de los traba.ios al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Contrat¡sta'
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación
los ¡mportes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lhite se dará inicio al procedimiento d! rescisión
administrat¡va.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a'El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido reten¡das, aplicandó además,
si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Cuarta.

DÉcIMA TERcERA.-

"La Dependencia" podrá suspender temporaimente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa just¡fcada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nación del contrato se en ¡gual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, s¡n mod¡f¡car el plazo de ejecuc¡ón la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanóiada de suspensión, en términos
de Obras Públicas y Serv¡cios

Cuando la suspensión derive de un fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de y las fechas de re¡nic¡o y terminación de los trabajos, s¡n

o dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley
ias Mismas.

/



mod¡f¡car el plazo de ejecuciÓn del presente contrato, en términos del artÍculo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con Ias M¡smas.

'La Dependenc¡a' .podrá dar por terminado antic¡padamente el contrato cuando concurran razones deinterés general; exislan causas just¡ficadas que le impidan la continuación d; Éi*6;d. y ie demuestreque de continuar con las obl¡gac¡ones pactadas se ocas¡onarfa un daño o perjuicio gravá al Estado; sedeterm¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una¡nconform¡dad o intervenc¡ón de ofcio emitida poi la Secretarfa de la Función eoofra, o fár resolución deautoridad jud¡c¡al competente, o b¡en, no sea pos¡ble determ¡nar la temporaridad oá ra1Áóá"s¡on.

cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mpos¡bilite la cont¡nuac¡ón de los trabajos, ,,El Contratista,,podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticlpaoa áei contráto, oe¡erasoljcitarla a "La Dependencia', quien determinará lb cánducente dentro de rós quinca áiás naturalessiguientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, sera neceüriá que Jicontrat¡staobtenga de la autor¡dad judicial la declaratoiia correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡citud de.El Contrat¡sta,, dentrodel plazo señalado, se tendrá por aceptada Ia petición Oe este Uit¡mo.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato,'La Dependencia procederá a tomar poses¡ónde los trabajos ejecutados para.hacerse cargo oet inmueote y ¿e ras ¡nstaiaóiones i"ip".tir"", y 
"n.,caso, proceder a suspender los trabajos, levántando con o sin la comparecenc¡a de ,,El Contratista,,, actac¡rcunstanc¡ada der estado en que se encuentren ros mismos, quedando ootigaoo "er- Conirátista, adevolver.a "La Dependencia, en un prazo de diez dfas naturaies .oni"o*""-prrti, JJi 

'¡ni"¡o 
a"rproced¡miento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado paia ia rea¡za-cion oe tostrabajos.

DÉCIMA cUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡ndir adm¡nistrativamenteeste contrato' por cualesquiera de ias causas que a continuaclon se enumeran, es decir si ,El Contratista":

a) contrav¡ene las d¡sposiciones, l¡neamientos, convocatoria a la invitación, procedim¡entos y requ¡s¡tosque establece ra Ley de obras púbricas y serv¡c¡os Reracionados con ras iv¡smás, 
"r'-nu!r"runto 

ydemás dispos¡ciones admin¡strativas sobre á materia.

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los términos y condic¡ones pactados enel m¡smo y sus anexos.

c) Suspende ¡njustifcadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) Incurre en alguno de los suouestos previstos en el artfculo 152 del Reglamento de la Ley de obrasPúblicas y Serv¡cios Relacionados con las Mtsmas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligac¡ones a su cargo en el presente ¡nstrumento.
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hr"'"".:j::::: 
,"-t::1"^.- d,¡rj^ly91^r,]"_T:"!ión iffnediata de e-ste contrato, sin responsabitidad para ,,La

?:Tll*l:':r-lr:más de qué se b apr¡qr;; a ;Ei-C;;id;Ji;.;""Jt"*"i:i.,#H""H[i;f 
"i:esiablecido por este contrato o el sobrécosto que Ite de la resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y mot¡varlas causas de la aplicación de uno o de otro, i de hacer efectiva la garantía otorgadapara et cumpr¡m¡ento der m¡smo y apticarse ens(cá* á;ri ó""ii"t"i";;.;";á";"ü":ilffi"""H5:
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Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adm¡n¡strat¡va
del contrato' el ¡nic¡o del procedim¡ento correspondiente se comunicará a 'El Contratiita; exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) dlas hábilei contados apartir del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficación del inicio ie la ÉscÍs¡on, mánmeste to que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinente", un 

"ryb 
caso, transcurrido

djcho plazo,'La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo di quinóe (15)'jfas hábites
siguientes a la fecha en que hub¡ere recib¡do el escrito de contestación de "El C;ntratijta" cons¡derando
los 

.argum:ntg:. y-pruebas que hubiere hecho varer "Er contratista'. En er supuesto de no produc¡r
contestación "El contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resoluiión respect¡va, en los
términos de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su ieltámento, ast
como en apego a los demás ordenamientos apl¡cables.

Una vez comunicado el ¡nicio del procedimiento de resc¡sión admin¡strativa del contrato "La Dependenciaprocederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmrá¡lé'y de las
instalac¡ones. respectivas, y en su caso, proced'er a suspender ros trabajosl revantando cón o s¡n ra
comparecencia de "El Contratista', acta circunstanciada del estado en que sé encuentren los trabajos y.El
Contratista" estará obligado a devolver a'La Dependenc¡a, en un plazo de diez dfas naturales contados apartir del inlcio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado jaiá tá ieatizacion
de los trabajos.

La d-eterminaciÓn de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada omodificada por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia' podrá a su Juicio,suspender el trám¡te del citado procedim¡ento, cuando se hubiere iniciado un proceoimiento oá ünciliaciónrespecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no re-scindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada
la resolución correspondiente por "La Dependencia,, a .Él Cont;at¡sta',.

DÉcIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, atodas y cada una de las cláusulas que lo integra;, asf como a los términos, liáeamiántos, proiÁoimientos yrequlsitos que establece la Ley de obraa Públices y servic¡os Relacionados coÁ 
' ta, lr¡i.r"s suReglamento y, demás normas y d¡spos¡ciones admin¡strativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SEXTA.. oTRAS ESTIPTJLAc

"El.conhatista" acepta que de ras. est¡maciones que se re cubran, se deduzca para ros efectos de su
3l:?g.I BpL:-":.^",?lig"^,p3"^?g9.1!".^o!l?:, có¡forme a tas previsiones de ta normatividal apricebte,
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EL CERO PUNTO CINCO pOR CTENTO (0.5%), det monto de los trabaios contratados.

DÉcIMA sÉPIMA.. JURISD|ccIÓN

Para la interpretación y cumplim¡ento del presente
expresamente estipulado en el m¡sr r, las partes se

, asf como para todo aquello que no esté
a la aplicación de la legislac¡ón vigente en la

l]?51:':,:l:"ry a ra. jurisdicción ,le ros rribunares Fiderares 
"árp"i"rt"ir¡áiá"I-"-r'rá'"i¡ro"o ¿u

yi]11":9i:irlt? lederar, 
renunciando en consecuencia ar fuero que pudiere conesponoeites en razón desus dom¡c¡lios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa. E--

lt

w



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-066-y-O-2014

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día Veintiocho del
mes de Febrero del 2014.

SUR MONROY
DE C,V.

EL RESIDENTE GENERAL DE CAMI

W
POR "LA

LEON DE LA BARRA

Y ALIMENTADORES (F

t2

uN tco)

ASUNTOS

POR LA

JURiDICOS


